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?RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trbwetre ....................................... M pmw u »
ükeeetre .......................................... • llt —
*Me .................................................. «H • -
Aynstami«nMA de la frorinsi* 

ea» ......................................... 171 —

Lm vuecripcionee ae loliciurin de la 
le árbiirloe PeoiiueUlei (Diputación Provincial).

Lm de fuer* podrán hacerae remitiendo el importe por 
»L*» noatal n otro medio

Todos los pagos se verificarán
-n i» Admóni de Arbitrios Provinciales 

ÍDlrint-x-iAn PmvincíaD

Lw atnneroe que aa reclamen deapuée de transcurrí- 
'.oa rwolro ¿la* desde au publicación «ólo ae servirán ai 
rwio de venta, o sea a 2 pesetas los del a&o corriente; 

= loa de! alo anterior, y de otros aSos. 4 peseta*

. PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea a fracción que ocupe cada anuncio « 

documento oficial que se inserte, declarado de par» 
Irte p<e«t<M.

Loe insertados en el “Parte no oficial" devanearán s 
raxón de mi pesetas por línea o fracción Al oririna 
tcompafiará un sello móvil de l'SS pesetas y otro de 
twas provinciales de 3 pesetas por cada inserción-

Los derechos de publicación de números extraordina 
■.ios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese-

Los anuncios obligados al pago, lélo le iwiertortie 
hrevir abono o cuando haya persona en la capital qu» 
responda de éste

Las inserciones se solicrarán del Excmo Sr- Cioo»* 
nad r civil, por oficio, exceptuándose seeón eetí .ir» 
venido, las de la pripiera Autoridad militar

A todo recíba de anuncio acomnafiará un eiemnl»- 
Rm yrrw respectivo como comprobante, siendo de <.<o lo»

Tampoco tienen derecho más que s un solo eiemnlar 
ene se solicitará en el oficio de remisión de! origina? 
•oe Centros oficiales-

KT Bo l x t ix Of ic ia l  se talla de venta en la Imprenta 
•r - Hoaa» PionateHl-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
___  •_________________________ _____________ ;_______________ l __

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretario» reciban este 
Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa- 

■vmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Ln« seflore» Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabdi- 
iad, de conservar los números de este Bo l bt im, coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina] de cada 
lem catre.

J.as Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
r trítonos de Atnca sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de 

su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

La» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la' capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). •

SFCC1ON QUINTA
Núm. 4.605 /

Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo observado que en el «Bole
tín Ofiei -l» de la provincia núm. 173, 
del dia 2 de agosto úb m >, donde figu
ra inserto el programa- para los ejerci
cios de oposición a p'azas de Practi
cante de Guardia de la Casa le Socorro, 
existe un salto en la numeración de los 
cuarenta hmas que compiende el ejer
cicio oral, y no hallándose, por tamo, 
reflejado el anuncio correspondiente al 
tema 38, por el presente edicto se hace 
constar que en ti referido programa 
para el ejercicio oral se halla incluido 
el tema número 38, cuyo fextó es asi:

«Tema 38. -H rnias. — Su estrangu
lación y actuación del Practicanta»

Lo que se hace público a bis efech s 
opoitunos.

Zaragoza, 20 de septiembre de. 1951. 
El Alcalde Presidente, losé María Gar
cía Beleuguer.—P. A. de S. E*: Ei Secre
tario general, Luis Aiamburo.

Núm. 4.615
" Jefatura de Obras Públicas

Habie'ndose terminado la ejecución de 
las obras de instalación de la línea de 
conducción de energía eléctrica a «Car

bonífera del Ebro», en término de Mequi- 
nenza, cuya concesión fué otorgada a 
«Riegos y Fuerza del Ebro», S. A., con 
fecha 21 de agosto de 1950, a los efec
tos de la devolución de las fianzas qiie 
constituyó para responder de dichas 
obras, se anuncia en este «Boletín Ofi
cial» para que la Alcaldía del municipio 
a que afectan las obras remita en el plazo 
de treinta días a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia certificación de 
haber o no reclamaciones contra el con
cesionario de la mencionada línea, en
tendiéndose que no hay redamación al
guna si no se recibe dicha certificación.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1951. 
El Ingeniero-Jefe: P. D., Eusebio Pascual.

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Reservas industriales
El Excmo. Sr- Comisario general de 

Abastecimientos y Transportes,.en ofi
cio circular núm-429, de fecha 19 del 
actual, dispone lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 8.° de la circular núm. 775, que 
regula la campaña arrocera 1951-52, las 
entidades o industrias acogidas a los 
derechos de reserva, bien para con
sumo de boca o para su transformación 
industrial, que regula la circular 764, 
podrán optar, con absoluta, libertad 
para entrega del arroz cáscara, eligien
do el industrial que realice las opera
ciones de elaboración, o bien por me

diación de la Cooperativa Nacional del 
, Arroz. ।

Cuando la entrega de arroz cáscara 
se realice a la Cooperativa Nacional del 
Arroz, cumplimentarán los requisitos 
exigidos en el articulo 31 de la mencio 
nada circular 764

En las mismas circunstancias se pro- 
cederá-cuando el arroz cáscara se en
tregue directamente al industrial ele
gido al efecto para que realice las 
operaciones pertinentes, pero sustituirá 
el certificado de arroz cáscara que ha 
de expedir el Sindicato Nacional Arro
cero, por copia del documento acredi
tativo del pesaje de cosecha, expedido 

' por la Federación Sindical de Agricul
tores Arroceros, a través de su Sindi
cato Local. .
' El arroz obtenido, previas las opor
tunas elaboraciones, no podrá ser reti
rado sin previa autorización de esta 
Comisaria General

Cuando la autorización se realice, el 
arroz y los subproductos del mismo 
podrán ser. retirados directamente por 
los interesados sin necesidad de la 
oportuna guia, por ser productos de 
libre circulación.

Asimismo cuando el arroz blanco ob
tenido se destine a transformación in
dustrial, los beneficiarios quedan exen
tos de la entrega del 15 por 100 que en 
el artículo 34 de la circular 764 se esta
blece. ' . .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1951.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.
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Núm. 4.571

Fiscalía Provincial de Tasas

Comisión para la venta 
de vehículos automóviles incautados

Declarada desierta la subasta del ca
mión «Hispano-Sniza*, matrícula 
HU-24R1, 6 cHindros, 21 HP , 3 500 ki
los carga, anunciada para el día 13 de los 
corrientes, se convoca a una segunda su
basta, que tendrá Tugar en tos locales de 
esta Fiscalía el día 9 de octubre próximo 
a las once horas, con arreglo a! tipo de 
subasta de 40.000 pesetas, señalado para 
1a primera, que se rebaja en un 10 por 100, 
y demás condiciones que figuran en 1os 
pliegos corresoondientes, los que podrán 
ser examinados en 1a Secretaría de esta 
Fiscalía todos 1os días laborables, desde 
tas diez horas hasta Tas catorce y hasta 
las doce horas de! día 8 de octubre del 
actual, en cuya fecha quedará cerrada 1a 
admisión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse 1os días 
comprendidos desde 1a publicación de 
este anuncio hasta el día 8 de octubre 
próximo, desde Jas nueve horas, en e! 
Garage Frontón, sito en 1a calle Bilbao, 
número 8. *

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

■ Zaragoza, 16 de septiembre de 1951. 
El Presidente de 1a Comisión.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 4.539
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magistrado 
Juez de primera instancia de! Juzgado 
número 3 de Zaragoza,-'
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgádo se sigue juicio de 
arrendamientos urbanos instado por 
D. Desiderio Giménez, representado por 
e! Procurador Sr. Peiré, contra D. Angel 
Río Cálvelo, y en dichos autos se ha 
acordado sacar a pública licitación por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, ante la 
sa'a-audiencia de este Juzgado, para el 
día 15 de! próximo octubre, a las diez 
de su mañana, los síeuientes bienes que 
se relacionan en el edicto que en primera 
sqbasta se acordó publicar y que fué in
serto en e! «Boletín Oficia!» de esta pro
vincia, núm. 115, de 22 de mayo próxi
mo pasado, y bajo e1 número 2.798.

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en este acto deberán ' con
signar en e! Juzgado el importe del 10 °!n 
de 1a tasación de lo que interesen tomar 
parte, y documento de identidad sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; que 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, y que los bienes se 
encuentran en poder de! depositario, 
D. Zacarías Sancho Moreno fcalle Can- 

franc, 8, portería), quien los exhibirá a 
quien 1o desee. ,,

Dado en Zaragoza a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno —José Beguiristáin.—El Secreta
rio, Juan Sanz.

• Núm. 4.598
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 3 de Zaragoza;
Por e! presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos eje
cutivos instados por D. Ricardo Lahoz 
Terrer. representado por el Procurador 
Sr. Malfey, contra D. Vicente Medina 
Gracia, en redamación de de cantidad, 
en cuyo juicio, y por ser firme la sen», 
tencia", y entrando en su ejecución, se ha 
acordado sacar a pública licitación, por 
primera vez, simultáneamente ante 1a 
sala-audiencia de este Juzgado y 1a de 
igual clase de La Almunia de Doña Go- 
dina, para e1 día 3 de noviembre próxi
mo, a las diez de su mañana, 1o siguiente:

«Campo sito en h partida de «Mira- 
flores», del término municipal de La. Al
munia, de cabida 40 hanegas, de tierra 
de regadíó, con plantío de viñas y árbo
les. Linda: al Norte, con acequia de hi
juela de! Sindicato de Riegos y con Ma
riano Velázquez; al Sur, con viuda de Vi- 

(cente Sofi; a! Este, con camino y viuda 
de Vicente Spfi y otro, y al Oeste, con - 
acequia de Pinseque. Sito en término 
municipal de Ala.gón. Valorada en pese
tas 75.000. .

Se advierte a 1os licitadores: Que para 
tomar parte en este •acto deberán con
signaren e! Juzgado e! 10 "inde 1a tasación 
y cédula persona!, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios 
de la tasación. Que no han sido presen
tados títulos de propiedad de referida 
finca. Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero Que la li
quidación de cargas obra en los autos 
para quien desee examinarlas, y que no 
se aplicarán a las anteriores o preferen
tes que hubiere el precio del remate, que
dando subsistentes.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.—José Beguiristáin.—El Secre
tario, Juan Sanz.

Núm. 4.569
SEO DE URGEL 1

D. Manuel Fiter de Losada, juez de ins- 
tiucción accidental de la ciudad de 
Seo de Ufgt 1;
Hago saber: Que en este'juzgado se 

instruye sumario con el núm. 43 de 
1951, sobre daños, y por el presente se 
cita a josé Teda Peña, de 28 años de 
edad, soltero, hijo de Mariano y Ma
riana, chofer, natural y vecino de Veli- 
lla de Ebro (Zaragoza), que el día 24 
de julio pagado conducía el camión 
matricula V. 19.189, chocando con otro 
vehículo matricula AND. 377 (a), para 
que en el plazo de diez días comparezca 
ante este Juzgado de instrucción al ob

jeto de ser oído en el referido sumario, 
apercibiéndole qüe de no comparecer 
le parará el perjuicio a que en derecho 
hava lugar.

Dado en Seo de Urgel a veintidós de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El fuez de instrucción 
accidenta1, Manuel Fiter de Losada.— 
El Secretario, Antonio Bernat.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.594 
JUZGADO NÚM. 3 .

D. Avelino Vilas Ferrando, luez muni. 
' cipai del lúzgado número 3 de los de

Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades acordadas en el juicio 
verbal civil instado por D. Basi io Gil 
Martínez, representado por él Procura
dor señor Giménez Gil, contra D," Do
lores García y D.a Rosario Ortigosa, en 
"reclamación de cantidad, se sacan a 1a 
venta en pública subasta, por primera 
vez y dentro de tos ocho días hábiles, 
cuya subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado (sito en Pre
dicadores. 58, 2.°) el día 15 de octubre 
próximo* a las diez y treinta de su ma
ñana, los siguientes bienes:

Una sortija de oro con dos brillantes 
y diamantes pequeños, tasada en pese
tas 150.

Una sortija de oro, en alianza, 100.
Total, 250 pesetas.
Se hace saber que para tomar parte 

en la subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del importe total de la tasa
ción y exhibir su documentación, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de! importe de la tasación; que 
las alhajas objeto de subasta se hallan 
pignoradas en el Monte de Piedad de 
esta ciudad, obrando e.n autos las pa
peletas de empeño, que serán exhibi
das a quien se interese por esta su
basta.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.—Avelino Vitas.—P. S. M.: El 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.608

Término de Alfar, de Zaragoza

Aprobado por la Junta general en se
sión extraordinaria verificar un repar
to extraordinario, los señores herede
ros pueden satisfacer sus cuotas en la 
Depositaría del Término (Baltasar Ora- 
cián, núm. 10, 3.° deha.) todos los días 
laborables, de doce a dos, desde el día
l.e de octubre hasta el 31 de igual mes, 
díaenque terminad periodo voluntario.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1951. 
El Presidente, Fernando Lozano Blesa.

ÍW. Hítn*» Fwwahiüu**


